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QUIENES SOMOS 

 
 

fundación gestión progreso y vida, es 

una entidad jurídica de derecho privado, 

sin ánimo de lucro y con domicilio en la 

ciudad de Montería, y con una duración 

jurídica indefinida.   

 

El objeto social es traer y canalizar el esfuerzo de entidades de diversa 

naturaleza, personas naturales y jurídicas, y agrupaciones de personas para 

el desarrollo de planes, programas, proyectos, acciones o actividades, 

referente a su procedimiento y competencia. 

 

La fundación opera a través de su sede administrativa, ubicada en la 

Carrera 42ª 32 58 Barrio Alferez Real de la ciudad de Montería. 
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1 INTRODUCCIÓN 
 

 

La Fundación Progesvida, ha ejercido sus funciones de manera eficiente, 

orientando su gestión para  atraer y canalizar el esfuerzo de entidades de 

diversa naturaleza, personas naturales y jurídicas, y agrupaciones de 

personas, para el desarrollo de planes, programas, proyectos, acciones o 

actividade. 

 
 

El informe de gestión del año 2024, presenta los resultados obtenidos y los 

principales logros, definidos en el marco de cada uno de los objetivos 

estratégicos desarrollados por la fundación. 

 

 

Este documento consolida el seguimiento realizado a la ejecución de los 

planes mencionados, constituyéndose en una herramienta de rendición de 

cuentas permanente de estos y la gestión de los procesos de la Entidad. 
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2 GESTIÓN ESTRATÉGICA 

 
Para el Año 2024, la Fundación Progesvida, definió en su planeación 

estratégica objetivos estratégicos, orientados por el cumplimiento de 

objetivos definidos en los estatutos aprobados por la asamblea general de 

socios, según se detallan a continuación  

 

ESTATUTOS DE LA FUNDACIÓN 

Mayo 2 de 2014 

CAPITULO I 

NOMBRE-NATURALEZA-DOMICILIO-DURACIÓN-OBJETIVOS 

ARTÍCULO 4o: OBJETO: El objeto de la Fundación es atraer y canalizar el 

esfuerzo de entidades de diversa naturaleza, personas naturales y jurídicas, 

y agrupaciones de personas, para el desarrollo de planes, programas, 

proyectos, acciones o actividades, mediante el desarrollo de una estructura 

que defienda, promueva y proteja los derechos de los grupos vulnerables y 

se crean una contravenciones  y referente a su procedimiento y 

competencia. 

PARAGRAFO.1: En desarrollo de su objeto la Fundación podrá: 

a. Promover a personas naturales y/o jurídicas que, con sus iniciativas, 

planes, programas, proyectos, acciones y/o actividades apoyen el 

cumplimiento del objeto social de la Fundación. 

b. Asesorar dentro del marco del objeto social, a las personas naturales 

o jurídicas en la formulación, ejecución y seguimiento a planes, 

programas, proyectos, acciones y/o actividades tendientes a 

reconstruir el tejido social de la sociedad colombiana, y en general 

relacionadas con el objeto principal de la Fundación.  

c. Canalizar recursos técnicos, económicos, humanos y científicos, 

nacionales y/o extranjeros destinados al desarrollo de planes, 

programas, proyectos, acciones y/o actividades relacionadas con el 

objeto principal de la Fundación.  
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d. Propiciar e impulsar políticas y acciones sociales relacionadas con el 

objeto principal de la Fundación.  

e. Movilizar recursos y/o unificar criterios y/o esfuerzos de los sectores 

público y/o privado en búsqueda de los objetivos de la Fundación.  

f. Diseñar, formular y/o ejecutar planes, programas, proyectos, acciones 

y/o actividades relacionadas con el objeto de la Fundación.  

g. Recibir donaciones, aportes, auxilios economías y materiales  de 

personas naturales y/o jurídicas, nacionales y/o extranjeras, así como 

de entidades gubernamentales nacionales y/o extranjeras.  

Las demás que sean acordes o complementarias con los propósitos de la 

Fundación.  

LA FUNDACIÓN PROGESVIDA dentro de las gestiones de apoyo institucional, 

estructura el propósito frente a los programas sociales que desarrolla, dando 

a conocer el componente funcional de su objeto social como a 

continuación se detalla: 

El objeto de la Fundación es atraer y canalizar el esfuerzo de entidades de 

diversa naturaleza, personas naturales y jurídicas, y agrupaciones de 

personas, para el desarrollo de planes, programas, proyectos, acciones o 

actividades, mediante el desarrollo de una estructura que defienda, 

promueva y proteja los derechos de los grupos vulnerables y se crean una 

contravenciones  y referente a su procedimiento y competencia. 

 

PARAGRAFO.1: En desarrollo de su objeto la Fundación podrá: 

a. Velar por que se cumpla la legislación vigente sobre protección de los 

grupos vulnerables.  

b. Movilizar recursos y/o unificar criterios y/o esfuerzos de los sectores 

público y/o privado en búsqueda de los objetivos de la Fundación.  

c. Diseñar, formular y/o ejecutar planes, programas, proyectos, acciones 

y/o actividades relacionadas con el objeto de la Fundación. 

d. convenios y contratación con entidades públicas, privadas con  sin 

ánimo de lucro y personas naturales y jurídicas nacionales e 

internacionales para realizar actividades relacionadas con la 

población vulnerable. 

e. Realización de campañas de concienciación ciudadana. 
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3 FLUJO DE INGRESOS  
 

CONTRATANTE NIT DIRECCION OBJETO 
FECHA DE 
CONTRATO 

DURACION 
 VALOR 

DEL 
CONTRATO  

MUNICIPIO DE SAN 
ANDRES DE 
SOTAVENTO 

80075231-9 
CRA 7 D Nº 7C-

27 PALACIO 
MUNICIPAL 

 CONTRATO 23670 SASI CV 222 202 
ADQUISICIÓN DE BICICLETAS COMO MEDIO 
DE TRANSPORTE ESCOLAR ALTERNATIVO 

PARA ESTUDIANTES DE LAS SEDES DE LAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS DEL 

MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS DE 
SOTAVENTO CÓRDOBA 

15/11/2024 15 DIAS 
 $                       

300.000.000  

MUNICIPIO DE SAN 
ANDRES DE 
SOTAVENTO 

80075231-9 
CRA 7 D Nº 7C-

27 PALACIO 
MUNICIPAL 

CONTRATO 23670 CD PSP 0228 2024 
OBJETO PRESTACIÓN DE PROFESIONALES 

PARA LA CAMPAÑA DE EDUCACIÓN Y 
SEGURIDAD VIAL DIRIGIDA A LOS ACTORES 

EN EL MARCO DE LA CAMPAÑA SAN 
ANDRES SIN ACCIDENTES 

19/11/2024 30 DIAS 
 $                          

60.000.000  

MUNICIPIO DE SAN 
ANDRES DE 
SOTAVENTO 

80075231-9 
CRA 7 D Nº 7C-

27 PALACIO 
MUNICIPAL 

CONTRATO 23670 CD PSP 0223 2024 
OBJETO PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PROFESIONALES PARA LA CAMPAÑA DE 
CONCIENTIZACIÓN CONTRA LA VIOLENCIA 

DE GENERO EN EL DE GENERO EN EL 
MUNICIPIO DE SAN ANDRES DE 

SOTAVENTO 

18/11/2024 30 DIAS 
 $                          

76.000.000  

E.S.E. HOSPITAL 
SAN ANDRES 

APOSTOL DE SAN 
ANDRES DE 
SOTAVENTO 

812001332-0 
CRA 7 D Nº 7C-

27 PALACIO 
MUNICIPAL 

CONTRATO N.º CSU-13-2024 SUMINISTRO 
DE MEDICAMENTOS HOSPITAL SAN 

ANDRES APOSTOL 
11/07/2024 3 MESES 

 $                       
110.000.000  

E.S.E. HOSPITAL 
SAN ANDRES 

APOSTOL DE SAN 
ANDRES DE 
SOTAVENTO 

812001332-0 
CRA 7 D Nº 7C-

27 PALACIO 
MUNICIPAL 

SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS     
 $                          

29.797.967  
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ASOCIACION PARA 
EL DESARROLLO 

SOCIAL Y 
PRODUCTIVO  

900375253 
CALLE 35 9A 06 

MONTERIA 
SUMINISTRO DE MENAJE   1 

 $                       
290.000.000  

       

  
 $                       

865.797.967  

 

 

 

 

4 LOGROS Y GESTIONES 
 

A continuación, se relacionan los logros y gestiones realizadas en cada uno 

de estos objetivos: 

 

 

 

4.1 Adquisicion De Bicicletas Como medio De Transporte Escolar Alternativo Para 
Estudiantes De Las Sedes De Las Instituciones Educativas Del Municipio De San 
Andres De Sotavento Córdoba" 
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RESULTADOS DEL PLAN DE ACCIÓN INSTITUCIONAL 

        

DEPARTAMENTO CÓRDOBA MUNICIPIO SAN ANDRÉS DE SOTAVENTO TIPO DE CONTRATACIÓN SASI No. DE ADICIONES AL CONTRATO 0 
 

OBJETIVO ESTRATÉGICO LOGROS Y ALCANCES META INDICADOR 
POBLACIÓN 
ATENDIDA 

ESTADO DEL 
CONTRATO 

ADQUISICIÓN DE BICICLETAS 
COMO MEDIO DE TRANSPORTE 
ESCOLAR ALTERNATIVO PARA 
ESTUDIANTES DE LAS SEDES DE 
LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
DEL MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS 
DE SOTAVENTO CÓRDOBA 

• Favorecer la cooperación entre iguales y 

aprovechar las situaciones en grupo para el desarrollo 

del aprendizaje colectivo 

• Desarrollar confianza y seguridad efectiva 

en el desplazamiento en bicicleta. 

• Promover hábitos de seguridad vial y el 

conocimiento de las normas de tránsito relativos al uso 

de la bicicleta en la ciudad.  

• Elaborar recomendaciones técnicas sobre 

el diseño seguro urbano para los colectivos 

vulnerables, peatones y ciclistas. 

• Desarrollar en niños y niñas aptitudes físicas 

y destrezas básicas en la bicicleta (motrices, 

manipulativas, agilidad, coordinación y equilibrio) 

para desplazarse con seguridad y autonomía.  

• Promover el uso de elementos de seguridad 

reglamentarios (casco, luces, etc).  

• Promover el uso cotidiano de la bicicleta 

como medio de transporte habitual 

• Propiciar el cuidado del medio ambiente a 

partir de la disminución de la contaminación 

atmosférica y acústica producida por los vehículos a 

combustión. 

• Promover un estilo de vida saludable a partir 

del fomento del desplazamiento en bicicleta, 

reduciendo las prácticas sedentarias 

• Que los participantes adquieran nociones 

técnicas básicas de la bicicleta, sus partes, su 

mecánica y mantenimiento. 

Disminuir el índice de 

deserción escolar de 

los niños, niñas, 

adolescentes y jóvenes 

en la jornada 

académica que 

asisten a los 

establecimientos 

educativos oficiales del 

municipio de San 

Andrés de Sotavento. 

Reducción de la 
deserción escolar. 

9229 estudiantes de 
la zona rural Y urbana 
del municipio de san 
Andrés de sotavento 

Finalizado 

Permanencia en el 
establecimiento 
educativo 
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4.1.1 Evidencias Fotográficas 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA SANTA LUCIA 
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INSTITUCIÓN EDUCATIVA PLAZA BONITA 
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INSTITUCION EDUCATIVA PUEBLECITO 
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INSTITUCION EDUCATIVA BERLIN 
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4.2 Campaña De Educación Y Seguridad Vial Dirigida A Los Actores En El Marco De 
La Campaña San Andres Sin Accidentes 
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RESULTADOS DEL PLAN DE ACCIÓN INSTITUCIONAL 

        

DEPARTAMENTO CÓRDOBA MUNICIPIO SAN ANDRÉS DE SOTAVENTO TIPO DE CONTRATACIÓN  No. DE ADICIONES AL CONTRATO 0 
 

OBJETIVO ESTRATÉGICO LOGROS Y ALCANCES META INDICADOR 
POBLACIÓN 
ATENDIDA 

ESTADO DEL 
CONTRATO 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA LA 
CAMPAÑA DE EDUCACIÓN Y 
SEGURIDAD VIAL DIRIGIDA A LOS 
ACTORES EN EL MARCO DE LA 
CAMPAÑA “SAN ANDRES SIN 
ACCIDENTES” DEL MUNICIPIO DE 
SAN ANDRES DE SOTAVENTO 
CORDOBA 

• Generar una reflexión 

sobre el respeto de las normas de 

tránsito en el Municipio y/o 

organización 

• Generar una reflexión 

sobre la importancia del respeto a la 

autoridad de tránsito y el trabajo 

que realiza la Alcaldía para 

garantizar la seguridad de todos sus 

habitantes 

• Generar en el Municipio 

acciones que permitan evidenciar 

una cultura de seguridad vial. 

• Contribuir en la 

disminución de la accidentalidad 

vial a través de la educación vial 

Desarrollar espacios de participación y 

articulación comunitaria e 

interinstitucional en el municipio de 

San Andrés de Sotavento, para 

fomentar una cultura de paz, 

tolerancia y respeto por los derechos 

humanos y ambientales, a partir de la 

implementación de programas y 

proyectos de convivencia y seguridad 

ciudadana dentro del marco legal 

nacional y con una inversión social 

adecuada. 

Reducción de la 
accidentalidad 

Población en genral Finalizado 

 

 

 

 

 



 

 

CARRERA 42ª 32 58 BARRIO ALFEREZ REAL CEL: 317 657 6431 
Mail: progesvida@gmail.com 

4.2.1 Evidencias fotograficas 
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4.3 Campaña De Concientización Contra La Violencia De Genero En El De Genero 
En El Municipio De San Andres De Sotavento 
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RESULTADOS DEL PLAN DE ACCIÓN INSTITUCIONAL 

        

DEPARTAMENTO CÓRDOBA MUNICIPIO SAN ANDRÉS DE SOTAVENTO TIPO DE CONTRATACIÓN  No. DE ADICIONES AL CONTRATO 1 
 

OBJETIVO ESTRATÉGICO LOGROS Y ALCANCES META INDICADOR 
POBLACIÓN 
ATENDIDA 

ESTADO DEL 
CONTRATO 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA LA 
CONCIENTIZACIÓN CONTRA LA 
VIOLENCIA DE GENERO EN EL 
MUNICIPIO DE SAN ANDRÉS DE 
SOTAVENTO DEPARTAMENTO DE 
CÓRDOBA. 

− Talleres grupales con mujeres y/u hombres 

para promover actitudes y relaciones igualitarias, y 

fomentar cambios en las actitudes y las normas. 

Involucrar a hombres y niños como aliados de 

prevención. 

 

− Capacitación para empoderar a las 

mujeres y niñas, que incluyan habilidades para la 

vida, espacios seguros y orientación facilitada por 

mentores. 

 

− Programas de aprendizaje socioemocional 

para jóvenes. 

 

− Programas de relaciones saludables para 

parejas y familias. 

Utilizar enfoques 

participativos que 

estimulen la reflexión 

personal y el 

pensamiento crítico y 

fortalezcan la 

capacidad de 

manifestar las 

opiniones, la voluntad y 

las habilidades de las 

personas. 

Mujeres capacitadas 

mujrtrd de la zona 
rural Y urbana del 
municipio de san 
Andrés de sotavento 

Finalizado 
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4.3.1 Evidencias fotográficas 
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4.4 Suministro De Medicamentos Hospital San Andres Apostol 
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4.5 Suministro De Medicamentos 
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4.6 Suministro De Menaje 
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5 CONCLUSIONES 
 

Para la vigencia 2024, se realizará la revisión de los indicadores, dado que la 

gestión por procesos es un modelo que implica mejorar permanentemente 

la eficacia y la eficiencia de la Entidad. Así mismo, es importante resaltar que 

se realizará la revisión de los programas y articularlos a las nuevas 

normatividades que oriente el desarrollo del objeto social de la fundación. 

 

Todas nuestras gestiones del año 2024 nos motivas a seguir trabajando y 

mejorando cada día más.  

 

Dado en el Municipio de Montería, Departamento de Córdoba a los 28 días 

del mes de diciembre de 2024. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

SAMUEL ESTEBAN RAMOS PADILLA 

Representante Legal 


